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ACTIVIDADES DEL PROCESO PUNTO DE RIESGO ÁREAS DE IMPACTO FACTORES DE RIESGO ID RIESGO
CLASIFICACIÓN DEL 

RIESGO

Frecuencia de la actividad (Al 

año)
PROBABILIDAD IMPACTO

NIVEL DE RIESGO 

INHERENTE
No. CONTROL TIPO DE CONTROL IMPLEMENTACIÓN REDUCE

PROBABILIDAD

RESIDUAL

IMPACTO

RESIDUAL

NIVEL DE RIESGO 

RESIDUAL
TRATAMIENTO

FORMA DE 

REDUCCIÓN

¿Requiere plan de 

mit igación?
Observaciones (Just ificación) ACCIÓN DE MITIGACIÓN RESPONSABLE

INDICADOR CLAVE DEL 

RIESGO
FORMULA DEL INDICADOR META DEL INDICADOR OBSERVACIONES

Prefactibilidad y factibilidad:

Adelantar y/o análizar los estudios en la etapa de 

prefactibilidad y factibilidad de proyecto y analizar la 

viabilidad del mismo.

Gestionar las aprobaciones ante las entidades 

respectivas y analizar la viabilidad del mismo.

Procesos Económico y Reputacional Procesos EPIT-01
Posibilidad de perdida económica y de credibilidad, por viabilizar proyectos que 
incumplen con los requisitos mínimos, debido a una inadecuada evaluación 
técnica, financiera y/o  jurídica de los proyectos en etapa de factibilidad.

Ejecución y Administración 

de Procesos

La actividad que conlleva el 

riesgo se ejecuta de 3 a 24 

veces por año

BAJA 

(40%)

CATASTRÓFICO

(100%)
EXTREMO 1

El Vicepresidente de Estructuracion y/o Gerente encargado, verifica que la información de prefactibilidad y 
factibilidad de los proyectos que puede ser generada por clientes internos y externos, corresponda con los 
requisitos, de acuerdo con lo establecido con la normatividad vigente y los procedimientos del Sistema 
Integrado de Calidad, con el fin de visibilizar los proyectos de APP para su adjudicación; dejando las 
evidencias de las aprobaciones que apliquen por parte de las Entidades competentes, en las carpetas del 
Banco de Evidencias que se encuentran en el repositorio de la plataforma de almacenamiento de archivos 
en la nube definido por la Vicepresidencia.

Preventivo Manual Probabilidad
BAJA 

(40%)

CATASTRÓFICO

(100%)
EXTREMO Aceptar N/A NO

Históricamente no se ha evidenciado la materialización de 
este riesgo, debido a que las evaluaciones y filtros que se 
realizan garantizan que los proyectos cumplen con los 
requisitos mínimos establecidos por la Ley.
Los parámetros establecidos por la DAFP, para la 
valoración del riesgo residual establece rangos que no son 
acordes con los montos económicos en la estructuración 
de proyectos de APP.

N/A N/A
Proyectos rechazados en 

factibilidad

Numero de proyectos 

rechazados en factibilidad /  

numero de proyectos en 

factibilidad

0

Aprobada por  el equipo de tecnico y fnanciero 
de estructuracion con el apoyo de la VPRE, 
encargado de realizar la revisión del 
cumplimiento minimo para la aprobacion del 
proyecto especifico.

Tramite inicial: 

Revisión de la solicitud radicada y si cumple con los 

parametros generales, y de acuerdo con lo establecido 

por la Ley 1° de 1991 y Decreto 1079 de 2015, se cita a 

audiencia pública

Productos Reputacional Procesos EPIT-03
Posibilidad de perdida de credibilidad, por concepto de viabilidad inadecuado 
para dar paso a la audiencia publica, debido a que los evaludores no evidencian 
las deficiencias en los avisos de prensa que no cumplen lo requisitos legales.

Clientes,  Productos y 

Prácticas Organizacionales

La actividad que conlleva el 

riesgo se ejecuta como 

máximo 2 veces por año

MUY BAJA

(20%)

LEVE

(20%)
BAJO 1

El equipo Portuario de la Vicepresidencia de Estructuración y el GIT Asesoria Legal de Estructuración realiza 
un analisis detallado técnico, financiero y legal de la información aportada procede a emitir  los conceptos 
para citar  a la audiencia pública, cada vez que evalúa una solicitud portuaria de acuerdo con los 
parámetros establecidos en la Ley 1a de 1991 y Decreto 1079 de 2015, se expiden los conceptos técnico, 
financiero y Jurídico realizar la Audiencia que se encuentran en el repositorio de la plataforma de 
almacenamiento de archivos en la nube definido por la Vicepresidencia.

Preventivo Manual Probabilidad
MUY BAJA

(20%)

LEVE

(20%)
BAJO Aceptar Mitigar NO El riesgo se encuentra controlado y por tal razon no 

requiere acciones de mitigacion
N/A N/A Deficiencias en la publicacion

Numero de solicitudes que no 

debieron pasar a audiencia 

publica / el numero de 

solicitudes que se hizo 

audiencia publica 

0
En el primer semestre de 2022, no se ha recibido 

ninguna solicitud de Concesión Portuaria

Evaluación del tramite de otorgamiento de la Concesión 

portuaria y suscripción del contrato
Procesos Económico y Reputacional Procesos EPIT-04

Perdida de credibilidad y economica, por accion judical del solicitante o un 
tercero que se vea afectado, debido a una inadecuada evaluacion de los 
aspectos tecnicos, financieros y legales del proyecto.

Clientes,  Productos y 

Prácticas Organizacionales

La actividad que conlleva el 

riesgo se ejecuta como 

máximo 2 veces por año

MUY BAJA

(20%)

LEVE

(20%)
MODERADO 1

El Vicepresidente de Estructuracion y/o Gerente encargado, realizan mesas de trabajo y analizan con 
detenimiento los conceptos que se emitan (técnico, legal y financiero) respecto a la evaluación realizada 
por el equipo portuario,  cada vez que evalúa una solicitud portuaria de acuerdo con los parámetros 
establecidos en la Ley 1a de 1991 y Decreto 1079 de 2015, se expiden los conceptos y las resoluciones 
correspondientes a la Fijación de Condiciones y de Otorgamiento, que se encuentran en el repositorio de la 
plataforma de almacenamiento de archivos en la nube definido por la Vicepresidencia.

Preventivo Manual Probabilidad
MUY BAJA

(20%)

LEVE

(20%)
BAJO Reducir Mitigar SI

Requiere plan de mitigacion por que en caso de 
materializarse podria generar una alerta preventiva para la 

Entidad

Revisar, validar y aprobar por el equipo portuario la 
solicitud del proyecto

Equipo portuario
Demanda inadecuado 

otorgamiento

Numero de demandas por 

parte del solicitante / el 

numero de solicitudes 

portuarias

0
En el primer semestre de 2022, no se ha 

Presentado ninguna demanda con realcion a las 
Concesiones Portuarias

CARGO

Elaboró Contratista - Vicepresidencia de Estructuración

Elaboró Contratista - Vicepresidencia de Estructuración

Elaboró Contratista - Vicepresidencia de Estructuración

Elaboró Contratista - Vicepresidencia de Estructuración

Elaboró Contratista - Vicepresidencia de Estructuración

APROBÓ Vicepresidente de Estructuración

NOMBRE

CARLOS ALBERTO TAPICHA FALLA

ANGIE CATALINA FORERO LÓPEZ

ISABEL CRISTINA VARGAS SINISTERRA

DANY WILSON ORTIZ ROA

JONATHAN DAVID BERNAL GONZALEZ

Estructuración de Proyectos de Infraestructura de Transporte
Estructurar y evaluar técnica, financiera y legalmente los proyectos de concesión u otras formas de Asociación Público Privada de infraestructura de transporte, 

servicios conexos y relacionados y otro tipo de infraestructura pública que determine el Gobierno Nacional.

PASO 1 - IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS PASO 2 - VALORACIÓN DE LOS RIESGOS

APROBACIÓN MAPA DE RIESGOS

ATRIBUTOS DEL CONTROL - EFICIENCIACARACTERÍSTICAS DEL PROCESO PUNTOS, ÁREAS Y FACTORES DE RIESGO DESCRIPCIÓN DEL RIESGO RIESGO INHERENTE DESCRIPCIÓN DEL CONTROL

MAPA DE RIESGOS POR PROCESO Y SEGUIMIENTO A LOS RIESGOS

SISTEMA ESTRATÉGICO DE PLANEACIÓN Y GESTIÓN

VERSIÓ N: 007

PROCESO OBJETIVO DEL PROCESO

MÓDULO II MÓ DULO  III MÓ DULO  IV MÓ DULO  V MÓ DULO  VI MÓ DULO  VII
PASO 3 - PLAN DE MITIGACIÓN DEL RIESGO

ATRIBUTOS DEL RIESGO RESIDUAL TRATAMIENTO DEL RIESGO PLAN DE MITIGACIÓN DEL RIESGO INDICADOR DEL RIESGO

VALERY TRIVIÑO MOGOLLÓN 

Mapa de riesgos 

aprobado mediante 

memorando con Radicado 

No.  20242000072403


